[image: Logo_IRTA_sense descriptor_principal]Torre Ribagorçana
08140 Caldes de Montbui
www.irta.cat
irta@irta.cat 

[bookmark: _Hlk193807508]ANEXO 2
MODELO OFERTA ECONÓMICA Y CRITERIOS AUTOMÁTICOS

En/na Sr./Sra./....................................................... Empresa .........................................., con domicilio a efectos de notificaciones a ...................................................... calle ................................................................. núm. ............., teléfono núm. ................... y con NIF .............................., (en caso de actuar por representación: como ......................................................, con poderes otorgados ante el notario .............................................................., el día ......................, núm.de protocolo ................) DECLARA que, habiendo tenido conocimiento de las condiciones y requisitos que se exigen para poder ser adjudicatario/a del contrato Suministro e instalación de un equipamiento de cromatografía líquida de UHPLC con detector de espectrometría de masas de alta resolución tipo cuadrupolo y detector de tiempo de vuelo (Q-ToF), con número de expediente IRTA-2025125, que habiendo tenido conocimiento de las condiciones y requisitos que se exigen para poder ser adjudicatario/a, formulo la siguiente:

OFERTA ECONÓMICA:

	Precio máximo sin IVA
	Precio ofrecido sin IVA

	315.000,00 €
	




OFERTA RELATIVA A OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN AUTOMÁTICA:

a. Ampliación de la garantía completa indicada en el apartado 2.7 del Pliego de prescripciones técnicas..............................................................................................................hasta 5 puntos

· 2 años o más extra (5 puntos)
· 1 año extra (2,5 puntos)
· Ningún año extra (0 puntos)

Adjuntar declaración responsable del empresario en relación a la ampliación de la garantía

b. Incorporación adicional de mantenimiento correctivo ( piezas, mano de obra y desplazamientos) por cada año de ampliación de la garantía del apartado anterior................................................................................................................... hasta 5 puntos

· 2 años o más de mantenimiento correctivo (5 puntos)
· 1 año de mantenimiento correctivo (2,5 puntos)
· Sin mantenimiento correctivo (0 puntos)

Adjuntar declaración responsable del empresario en relación al mantenimiento correctivo

c. Actualización extra de software del UHPLC y del MS (dentro de los primeros 5 años transcurridos desde la instalación del equipo).............................................................................. 2,5 puntos

· SI (2,5 puntos)
· NO (0 puntos)

d. Formación de un mínimo de 10 días con un técnico de aplicaciones para optimizar métodos por UHPLC Q-Tof de proteómica (adicional al curso inicial descrito en el PPT). Tendrá lugar de forma presencial en las instalaciones del IRTA Monells, pasados los primeros 6 meses desde la instalación del equipo......................................................................................... 2,5 puntos

· SI (2,5 puntos)
· NO (0 puntos)

e. Sistema de re-inyección inteligente y automática en tiempo real que permita la re-inyección por el cribado de compuestos sospechosos, detección por efecto memoria o la realización de un MS/MS iterativo......................................................................................................... 5 puntos

· SI (5 puntos)
· NO (0 puntos)

f. Reducción del plazo de entrega del equipo y de su instalación, indicado en la Memoria (8 semanas) ............................................................................................hayes a 7,5 puntos

· Reducción de 5 semanas o más (más de 35 días) (7,5 puntos)
· Reducción de entre 3 y 4 semanas ( entre 21 y 28 días ) (5 puntos)
· Reducción de 2 semanas ( 14 días ) (2,5 puntos)
· Ninguna reducción o inferior a 2 semanas ( inferior a 14 días ) (0 puntos)

g. Resolución del detector TOF: ≥ 35000 FWHM calculado por debajo de m/z 120 y resolución ≥ 60000 FWHM por encima de m/z 2600 independiente de la velocidad de adquisición............................................................................................................... 5 puntos

· SI (5 puntos)
· NO (0 puntos)

h. Resolución del mismo orden en MS y en MS/MS ........................................................................................................................... 5 puntos

· SI (5 puntos)
· NO (0 puntos)

i. Velocidad de adquisición de datos ≥ 50 Hz (espectro/s) en modo MS y en modo MS/MS...................................................................................................................... 5 puntos

· SI (5 puntos)
· NO (0 puntos)

j. Sistema de ajuste de masas de referencia a partir de un segundo nebulizador independiente para la infusión de masas de referencia on-line simultánea durante todo el cromatograma sin intervalos, de manera continua............................................................................. 7,5 puntos

· SI (7,5 puntos)
· NO (0 puntos)

k. Analizador de masas de tipo cuadrupolo con geometría hiperbólico................................................................................................................. 5 puntos

· SI (5 puntos)
· NO (0 puntos)

l. Celda de colisión de trabajo y en modo MS/MS de geometría hexapolar.......................................................................................................... 5 puntos

· SI (5 puntos)
· NO (0 puntos)

m. Interfase entre presión atmosférica y vacío a partir de sistema capilar de vidrio con válvula aislante que permita limpiar los elementos ópticos sin necesidad de romper el vacío. ............................…………..…………………………………...................…………................ 10 puntos

· SI (10 puntos)
· NO (0 puntos)

n.  Error de abundancia isotópica relativa menor al 3 % (AIR error (%) = 100 × (AIR experimental – AIR teórica)/ AIR teórica), calculado a partir del medio de 10 iones de calibrante por ESI positivo ..........................................................................................................................5 puntos

· SI (5 puntos)
· NO (0 puntos)




Y para que así conste, firma esta oferta económica
(Lugar y fecha)
Firma
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